
 
 
 

18. Prestaciones a los 
veteranos 
Los ciudadanos no estadounidenses que prestan servicio en las Fuerzas Armadas de 
EE.UU. tienen derecho tanto a recibir prestaciones de veterano como a solicitar la 
nacionalidad expeditiva durante el servicio activo o tras la jubilación. Sin embargo, 
muchos veteranos no solicitan ni obtienen finalmente la nacionalidad tras ser 
licenciados con honores. Si un veterano que no es ciudadano estadounidense es 
condenado y encarcelado por cometer un delito grave, podría ser sometido a un 
procedimiento de expulsión (deportación) al salir de prisión. Este capítulo trata de sus 
derechos como veterano no ciudadano de EE.UU. a los beneficios de veteranos, y cómo 
la deportación afecta a esos beneficios. 
 

Los no ciudadanos pueden servir en las Fuerzas Armadas de EE.UU. ➤ 

Ciudadanía acelerada para los miembros de fuerzas armadas y sus familias ➤ 

Prestaciones para veteranos militares, dependientes y supervivientes ➤ Posible 

deportación de veteranos no ciudadanos ➤ Pérdida de prestaciones por 

condena y encarcelamiento por delito grave (aplicable a todos los veteranos) ➤ 

Prestaciones para veteranos tras la deportación 

 
Cada capítulo pretende ofrecer información general sobre un tema concreto. En 
muchos casos, las leyes pueden diferir de un Estado a otro. Por lo tanto, esta 
información no pretende sustituir a la asistencia jurídica específica de cada Estado. 
Nada en este manual pretende crear una relación abogado-cliente o fiduciaria. 
 

 

  
 



 
 
 

Los no ciudadanos pueden servir en las Fuerzas 
Armadas de EE.UU. 
Para alistarse en cualquier rama del ejército estadounidense, debe ser ciudadano 
estadounidense o residente legal permanente con tarjeta verde que viva físicamente en 
Estados Unidos. Los no ciudadanos sólo pueden alistarse en las fuerzas armadas. 

A efectos de alistamiento, los ciudadanos de Estados Unidos incluyen a los ciudadanos 
de Guam, Puerto Rico, las Islas Vírgenes de Estados Unidos, las Islas Marianas del 
Norte, Samoa Americana, los Estados Federados de Micronesia y la República de las 
Islas Marshall, así como los 50 Estados. 

También hay requisitos adicionales para alistarse. Para alistarse debe tener un diploma 
de enseñanza secundaria o un diploma de equivalencia general (GED). También debe 
cumplir los requisitos de límite de edad de la rama en la que se aliste. Todas las 
personas que se alistan en el ejército también deben realizar el examen ASVAB (Armed 
Services Vocational Aptitude Battery), y cumplir los requisitos físicos y médicos de la 
rama a la que desea alistarse.  
 

Ciudadanía acelerada para los miembros de 
fuerzas armadas y sus familias 

Ciudadanía para militares 
Si usted sirve honorablemente en el ejército de EE.UU. durante al menos un año en 
cualquier momento, usted puede ser elegible para solicitar la naturalización en virtud de 
la Sección 328 de la Ley de Inmigración y Naturalización. Los beneficios de la 
naturalización a través del servicio militar incluyen la exención de los requisitos de que 
un no ciudadano debe ser un residente permanente durante 5 años, debe estar 
físicamente presente en los EE.UU. durante 30 meses, y el requisito de la tasa de 
presentación de USCIS. 
 

 

  
 



 
 
 

Para cumplir los requisitos, debe: 

→​ Tener 18 años o más; 

→​ Haber servido honorablemente en cualquier momento en las fuerzas 
armadas de EE.UU. durante un periodo o periodos que sumen al menos 1 
año; 

→​ Haber presentado un formulario N-426, Solicitud de certificación del 
servicio militar o naval, cumplimentado en el momento de presentar su 
N-400, si está actualmente en activo, o una fotocopia de su formulario DD 
214, Certificado de liberación o baja del servicio activo, formulario NGB 22, 
Informe de separación y hoja de servicios de la Guardia Nacional, u otro 
documento oficial de baja para todos los periodos de servicio si no está 
actualmente en activo; demostrar que si se separó del servicio, lo hizo en 
condiciones honorables; 

→​ Ser residente legal permanente en el momento de la entrevista de 
naturalización; 

→​ Cumplir determinados requisitos de residencia y presencia física; 

→​ Demostrar la capacidad de leer, escribir y hablar inglés, a menos que esté 
cualificado para una exención o excepción; 

→​ Demostrar conocimientos de historia y gobierno de EE.UU., salvo 
excepciones; 

→​ Demostrar buen carácter moral durante al menos cinco años antes de 
presentar su N-400 hasta el día en que se naturalice; y 

→​ Demostrar apego a los principios de la Constitución de los Estados Unidos 
y buena disposición para el buen orden y la felicidad de los Estados 
Unidos durante todos los periodos pertinentes conforme a la ley, a menos 
que se renuncie a ello. 

Si cumple los requisitos de la Sección 328 de la Ley de Inmigración y Naturalización, 
puede solicitar la naturalización presentando el Formulario N-400, Solicitud de 
Naturalización. 

También puede solicitar la naturalización en virtud de la Sección 329 de la Ley de 
Inmigración y Naturalización si está sirviendo actualmente o sirvió anteriormente en las 
fuerzas armadas de EE.UU. durante un periodo de hostilidades. En virtud de la Sección 
329, algunos requisitos pueden no aplicarse o pueden reducirse.    
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Muchas instalaciones militares cuentan con un enlace designado por el Servicio de 
Ciudadanía e Inmigración de EE.UU. para ayudarle con el proceso de naturalización. 
También puede completar su solicitud creando una cuenta en línea y presentando su 
formulario N-400 en línea.  

Más información en: 
https://www.uscis.gov/military/naturalization-through-military-service 
 

Ciudadanía para cónyuges e hijos de militares 
Los cónyuges de los miembros de las fuerzas armadas estadounidenses pueden optar 
por la naturalización acelerada. Los hijos de militares estadounidenses también pueden 
optar por la naturalización o a la adquisición automática de la nacionalidad. La 
naturalización acelerada suele realizarse cuando el cónyuge o los hijos de un militar 
acompañan al militar en el extranjero.  

Cónyuges 

Cónyuges residentes en EE.UU.  

Si ha sido residente permanente legal durante al menos tres años y ha estado casado y 
viviendo con su cónyuge ciudadano estadounidense durante ese tiempo, puede 
solicitar la naturalización.  

Naturalización acelerada para cónyuges 

Los cónyuges de los miembros de las fuerzas armadas de EE.UU. que estén o vayan a 
estar destinados fuera de EE.UU. pueden optar a la naturalización acelerada en EE.UU. 
en virtud de la Sección 319(b) de la Ley de Inmigración y Nacionalidad. Para solicitar la 
naturalización, el cónyuge debe:  

→​ Ser mayor de 18 años; 

→​ Establecer que su cónyuge es un ciudadano estadounidense que está o 
estará destinado regularmente en el extranjero como miembro de las 
fuerzas armadas estadounidenses durante un periodo de un año o más; 

→​ Estar autorizado a acompañar a su cónyuge en el extranjero por orden 
oficial de su cónyuge; 

→​ Estar presente en EE.UU. en el momento de la naturalización; 

→​ Declarar de buena fe en el momento de la naturalización la intención de 
residir en el extranjero con su cónyuge ciudadano estadounidense y de 
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residir en los EE.UU. inmediatamente después de que su cónyuge cese en 
el servicio en el extranjero; 

→​ Saber leer, escribir y hablar inglés básico; 

→​ Tener conocimientos básicos de la historia y el gobierno de Estados 
Unidos (educación cívica). 

→​ Haber sido, y seguir siendo, una persona de buena reputación moral, 
apegada a los principios de la Constitución de los EE.UU. y bien dispuesta 
al buen orden y la felicidad de los EE.UU. durante todos los periodos 
pertinentes conforme a la ley. 

Cónyuges residentes en el extranjero 

En algunos casos, los cónyuges de militares estadounidenses pueden completar el 
proceso de naturalización mientras viven en el extranjero. En virtud de la Sección 
319(e)(2) de la INA, un residente permanente legal que esté casado con un militar 
estadounidense puede naturalizarse fuera de Estados Unidos sin tener que viajar al 
país:  

→​ Ser cónyuge de un militar estadounidense destinado fuera de Estados Unidos en 
calidad de tal; 

→​ Estar autorizado a acompañar a su cónyuge fuera de Estados Unidos por orden 
oficial de su cónyuge; 

→​ Residir fuera de Estados Unidos en unión marital con su cónyuge; y 

→​ Cumplir los requisitos de la sección 316(a) o 319(a) de la INA en el momento de 
presentar la solicitud de naturalización. 

Niños  

Niños nacidos en EE.UU. 

Los hijos de militares estadounidenses pueden adquirir automáticamente la 
nacionalidad si nacen en Estados Unidos. 

Niños nacidos en el extranjero 

Los hijos de militares estadounidenses nacidos en el extranjero aún pueden adquirir la 
nacionalidad mediante los siguientes procesos: 

  
 



 
 
 

→​ Al nacer: Un niño puede tener la ciudadanía automática al nacer si uno o 
ambos progenitores son ciudadanos estadounidenses cuando nace el niño 
y si el progenitor cumple los requisitos de residencia o presencia física 
(incluido el periodo de servicio honorable en el ejército estadounidense).  

→​ Ciudadanía automática tras el nacimiento: Un niño puede tener la 
ciudadanía automática después de nacer si: el niño es residente 
permanente legal; al menos uno de los progenitores es ciudadano 
estadounidense; el niño reside bajo la custodia legal y física del progenitor 
ciudadano estadounidense; el progenitor ciudadano estadounidense está 
destinado y reside fuera de EE.UU. como miembro del ejército 
estadounidense; y el niño reside con ellos fuera de EE.UU. Para obtener un 
Certificado de Ciudadanía, el niño tiene que venir a EE.UU. y completar el 
proceso de ciudadanía en EE.UU. 

→​ Hijos nacidos y residentes fuera de Estados Unidos: Si el niño no obtuvo 
automáticamente la ciudadanía estadounidense en virtud de otras leyes, 
aún puede obtenerla si: tiene al menos un progenitor ciudadano 
estadounidense; presta el Juramento de Lealtad antes de los 18 años; tiene 
un progenitor o abuelo ciudadano estadounidense que cumpla los 
requisitos de presencia física; y reside fuera de Estados Unidos bajo la 
custodia legal y física del progenitor, incluso con un miembro del servicio 
militar estadounidense.  

Familiares de militares fallecidos 

Si su cónyuge o progenitor miembro del servicio militar de EE.UU. falleció como 
consecuencia de su servicio militar, usted podría optar a la naturalización acelerada. Por 
lo general, el cónyuge y los hijos menores de 21 años y los padres de un ciudadano 
estadounidense fallecido durante el servicio militar honorable pueden solicitar la 
nacionalidad de inmediato. Los requisitos incluyen:  

→​ Ser residente legal permanente; 

→​ Cumplir los requisitos generales de naturalización, excepto los requisitos 
de residencia o presencia física en EE.UU.; y  

→​ Haber vivido con su cónyuge miembro del servicio militar en el momento 
del fallecimiento, a menos que hayan vivido separados por circunstancias 
ajenas a su voluntad, como el servicio militar del cónyuge.  

  
 



 
 
 

Los familiares que no tengan el estatuto de residente legal permanente pueden solicitar 
la tarjeta verde como familiares directos del militar fallecido. La petición debe 
presentarse en los dos años siguientes al fallecimiento del militar.  

Más información en: 
https://www.uscis.gov/military/citizenship-for-military-family-members  
 

Prestaciones para veteranos militares, 
dependientes y supervivientes 

Prestaciones especiales para veteranos de la Administración de la 
Seguridad Social (SSA) 
En determinadas circunstancias, a los veteranos militares que prestaron servicio entre 
1957 y 2001 se les pueden acreditar ganancias extraordinarias especiales designadas a 
efectos de la Seguridad Social. Estas ganancias extraordinarias pueden ayudarle a 
cumplir los requisitos de la Seguridad Social o aumentar la cuantía de su prestación de 
la Seguridad Social. Dependiendo de la duración y el periodo de servicio militar, 
algunos veteranos pueden considerar que el incremento de la prestación puede ser 
mínimo. Estos ingresos extraordinarios especiales se conceden para los periodos de 
servicio activo o de servicio activo para formación. Los ingresos extraordinarios 
especiales no se conceden en caso de servicio inactivo de formación. 
 

Prestaciones por incapacidad de la Administración de la Seguridad Social (SSA) 

Los veteranos pueden optar a la Seguridad de Ingreso Suplementario (SSI) o al Seguro 
de Incapacidad de la Seguridad Social (SSDI) junto con, o como alternativa a, la 
indemnización por incapacidad de la VA. Las prestaciones del SSI/SSDI no exigen que 
la discapacidad del veterano esté vinculada a su servicio militar, no tienen en cuenta el 
estado de baja del veterano y no pagan según una escala graduada.  Para obtener la 
SSI/SSDI, el veterano debe demostrar:  

1.​ Evidencia de una condición de salud física o mental, que resulta en 
impedimentos funcionales que limitan su capacidad para trabajar a un nivel 
sustancialmente lucrativo; y 

2.​ Que la afección incapacitante haya durado, o se prevea que dure, 12 
meses o termine en fallecimiento.  
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Tramitación acelerada de la SSA para veteranos  

La SSA agiliza la tramitación de las solicitudes de indemnización por incapacidad 
presentadas por veteranos a los que el Departamento de Asuntos de Veteranos ha 
concedido una indemnización del 100 % permanente y total (P&T), o por veteranos que 
han sufrido una incapacidad durante el servicio militar activo a partir del 1 de octubre de 
2001.   

Para agilizar la tramitación de su solicitud de SSI/SSDI para reclamaciones al 100% de 
P&T, deberá:  

→​ Identifíquese como "veterano clasificado 100% P&T" cuando solicite las 
prestaciones. Si presenta la solicitud en persona o por teléfono, indique al 
representante de la Seguridad Social que es usted un veterano con una 
calificación del 100 % de P&T. Si presenta la solicitud por Internet, indique 
"Veterano con calificación 100% P&T" en el apartado "Observaciones" de la 
solicitud. 

→​ Entregue a la Seguridad Social su carta de notificación de Asuntos de 
Veteranos, que verifica su calificación. 

Para agilizar la tramitación de su solicitud de SSI/SSDI a través del programa Wounded 
Warriors, debe informar a la SSA de que su lesión se produjo durante el servicio activo. 
No es necesario que la lesión se haya producido durante operaciones de combate.  

Más información en: https://www.ssa.gov/people/veterans/index.html 
 

Administración de Veteranos (VA) 

Las prestaciones incluyen asistencia sanitaria, indemnización por discapacidad, 
indemnización especial mensual, subsidios y ayudas (relacionadas con la discapacidad), 
rehabilitación profesional y empleo (para discapacitados), pensiones y educación.  
 
Encontrará más información en: https://department.va.gov/get-started/ 
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Posible deportación de veteranos no ciudadanos 
Los veteranos no ciudadanos del servicio militar pueden ser objeto de expulsión por 
diversos motivos, como la comisión de delitos merecedores de pena de prisión, la 
participación en actividades terroristas y el incumplimiento de los requisitos de visado. 
Incluso los delitos no violentos y menores pueden dar lugar a la deportación obligatoria 
y a la prohibición de por vida de reingresar y naturalizarse en EE.UU. Según un artículo 
publicado en 2024 por el Military Times, unos 94.000 veteranos no poseen la 
ciudadanía estadounidense y corren el riesgo de ser deportados.21 En cuanto a los 
delitos que pueden dar lugar a la expulsión (deportación) de un no ciudadano, se puede 
encontrar un análisis exhaustivo en: 
https://www.nolo.com/legal-encyclopedia/crimes-that-will-make-immigrant-deportable.ht
ml  
 

Pérdida de prestaciones por condena y 
encarcelamiento por delito grave (aplicable a todos 
los veteranos) 

Prestaciones de la SSA 
Véase, en general, https://www.ssa.gov/pubs/EN-05-10133.pdf 

Prestaciones del VA 
Los veteranos pueden perder sus prestaciones de la VA si son encarcelados. En el caso 
de los veteranos encarcelados, la reducción o pérdida total de las prestaciones viene 
determinada por el delito cometido y la pena de prisión resultante, por ejemplo, si el 
delito fue grave o leve. Entre las prestaciones que suelen verse afectadas por una pena 
de prisión se incluyen los derechos educativos y de discapacidad. Véase, en general, 
http://www.benefits.va.gov/persona/veteran-incarcerated.asp. 
 

21 Véase: 
https://www.militarytimes.com/news/your-military/2024/04/15/deported-veterans-struggle-to-access-va-services-study
-finds/ 
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Indemnización por discapacidad del VA 

Los pagos de indemnización por discapacidad del VA se reducen si un veterano es 
condenado por un delito grave y encarcelado durante más de 60 días. Los veteranos 
con una calificación del 20 por ciento o más están limitados a la tasa de discapacidad 
del 10 por ciento. En el caso de un veterano cuya calificación de discapacidad sea del 
10 por ciento, el pago se reduce a la mitad. Estos pagos pueden volver a cobrarse tras 
la excarcelación en función de la gravedad de la discapacidad relacionada con el 
servicio en ese momento. 
 

Pensión VA 

A diferencia de la indemnización por incapacidad, la pensión de la VA se perderá por 
completo independientemente del delito cometido y de la sentencia que lo acompañe. 
Los pagos de las pensiones de la VA cesarán a los 61 días de encarcelamiento. Estos 
pagos podrán cobrarse de nuevo tras la puesta en libertad, pero sólo si se vuelven a 
cumplir todos los requisitos de elegibilidad de la VA. Si un veterano no notifica a la VA 
su encarcelamiento, puede perder todos los beneficios de la VA hasta que se 
recuperen los pagos en exceso que recibió mientras estaba encarcelado.  
 

Reparto VA al cónyuge o a los hijos  

Los reclusos que no perciben sus prestaciones en prisión pueden optar por que los 
pagos se envíen a su cónyuge, hijos o padres si están a cargo del recluso. Para recibir 
estas prestaciones, deberán establecerse las necesidades individuales de las personas 
que las recibirán. El prorrateo no está disponible para los veteranos condenados por un 
delito grave. Quien vaya a recibir el pago de las prestaciones, deberá solicitarlo a la VA, 
ya que no se enviará automáticamente.  
 

Prestaciones educativas del VA 

Los veteranos encarcelados por cualquier delito que no sea un delito grave pueden 
seguir recibiendo prestaciones mensuales de educación. Si es condenado por un delito 
grave, entonces un veterano sólo puede recibir beneficios de educación parciales.  
 

 

  
 



 
 
 

Prestaciones para veteranos tras la deportación 

Prestaciones de la SSA  
La deportación de un veterano no ciudadano puede dar lugar al impago de las 
prestaciones especiales para veteranos. La suspensión de las prestaciones comienza el 
mes siguiente al mes en que la SSA recibe la notificación de expulsión o deportación 
del veterano no ciudadano por parte del Secretario de Seguridad Nacional, el DHS, el 
Fiscal General o el DOJ. Una vez que el veterano no ciudadano queda sujeto al impago 
de las prestaciones tras su expulsión, los pagos no pueden restablecerse hasta que y a 
menos que se le conceda la admisión legal para la residencia permanente en los 
Estados Unidos. Las prestaciones para familiares a cargo o supervivientes que figuren 
en el expediente de un veterano no ciudadano expulsado no podrán abonarse por 
ningún mes en el que: 

→​ Se suspenden o se habrían suspendido las prestaciones 

→​ El dependiente o supérstite no es ciudadano estadounidense; y  

→​ El dependiente o supérstite se encontraba fuera de Estados Unidos en 
cualquier momento del mes, aunque la ausencia sólo haya durado parte de 
un día. 

Véase, en general, https://secure.ssa.gov/poms.nsf/lnx/0302635001.  

Prestaciones del VA 
En general, la expulsión de un veterano no ciudadano no debería afectar a sus 
prestaciones de la VA, pero exigirá el cumplimiento de procedimientos adicionales. La 
VA debe tratar al veterano como trata a otros veteranos que viven en el extranjero. 
Véase, en general, http://www.benefits.va.gov/persona/veteran-abroad.asp.  

Iniciativa para militares y veteranos inmigrantes 
In 2021, the DHS and the VA began a collaboration called the Immigrant Military En 
2021, el DHS y la VA iniciaron una colaboración denominada Iniciativa de Miembros 
Militares Inmigrantes y Veteranos (Immigrant Military Members and Veterans Initiative, 
IMMVI) para ayudar a los veteranos y a sus familias con el retorno y el acceso a las 
prestaciones de los veteranos no ciudadanos y sus familiares directos. El portal en línea 
para acceder a los beneficios de este programa y revisar los recursos proporcionados 
por esta iniciativa se puede encontrar en: https://www.dhs.gov/immvets  
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	Consejo: Debe revisar el acta de nacimiento de su hijo para asegurarse de que toda la información sea correcta y que no falte nada. En muchos Estados, se asume que la persona cuyo nombre aparece en el acta de nacimiento tiene derechos de custodia. Por lo tanto, si corre el riesgo de ser detenido y usted es el único padre o madre que aparece en el acta de nacimiento, debería considerar enmendarla para agregar el nombre del otro progenitor, si corresponde. Este proceso suele ser más sencillo y menos costoso que obtener una orden judicial de custodia. 
	Pasaporte del menor 

	Consejo: Las solicitudes de pasaporte para menores deben completarse en persona. Si intentas obtener un pasaporte para tu hijo mientras estás detenido, deberás completar y notarizar el formulario Declaración de Consentimiento o Circunstancias Especiales Notariada (DS-3053), disponible en: http://travel.state.gov/passport/forms/ds3053/ds3053_846.html. 
	Si el padre detenido no tiene la custodia exclusiva y el otro padre no detenido no está disponible, este último también debe completar el formulario DS-3053. Si el padre no detenido está disponible, puede acompañar al menor a solicitar el pasaporte junto con el formulario DS-3053 notariado. El padre detenido no tiene la custodia exclusiva del menor si el otro padre aparece en el acta de nacimiento del menor o si una orden judicial le ha otorgado custodia legal o física. 
	Órdenes de custodia actuales y designaciones de tutor 
	Testamento con disposiciones sobre tutela 
	Tutelas en espera y Poder Notarial 
	Contactos de emergencia 
	Registros médicos y escolares 
	En general: 



	Proteger los derechos parentales durante la detención 
	Pasos que los padres pueden tomar si son detenidos 
	Preparación ante una posible detención por ICE 
	Si tiene a sus hijos con usted cuando ICE lo detiene  
	Si sus hijos NO están con usted en el momento en que ICE lo detiene  

	¿Qué ocurre si nadie recoge a los niños cuando sus padres son detenidos? 
	Procesos de bienestar infantil 

	Visitas de los hijos mientras los padres están detenidos 
	Cómo pueden los padres detenidos tomar medidas para proteger sus derechos parentales 
	Manténgase involucrado en la vida de sus hijos 
	Asegúrese de que las personas sepan dónde se encuentra 
	Comuníquese con la agencia estatal o local de bienestar infantil y verifique la ubicación de sus hijos 
	Solicite un abogado 
	Debe asegurarse de que los funcionarios que manejan su caso de deportación estén al tanto de sus preocupaciones sobre la custodia. 
	Solicite un intérprete 
	Debe contactar a su consulado 


	Opciones para madres y padres ante una deportación 
	Llevar a un hijo contigo al ser deportado 
	Hogar de crianza 
	Custodia compartida o derechos de visita 
	Niños que viajan en avión 
	Nota: Los requisitos de documentación de una aerolínea para menores también se aplican si el niño viaja con un tutor legal. Además de los documentos de identificación del menor, el tutor probablemente deberá presentar uno de los siguientes: (a) una orden judicial que le otorgue la tutela legal; o (b) una carta notariada firmada por los padres que otorgue permiso al tutor para viajar con el niño, comúnmente conocida como “carta de consentimiento parental”. 
	La Agencia de Aduanas y Protección Fronteriza de los EE. UU. recomienda que la carta de consentimiento parental esté en inglés, esté notariada, tenga menos de un año de antigüedad e incluya la siguiente información: 
	→​Quién 
	→​Qué 
	→​Dónde 
	→​Cuándo 
	→​Por qué 
	→​Información de contacto de los padres ausentes. 
	Reunificación del niño con el padre deportado después de la deportación 


	Permanencia del menor en EE. UU. cuando uno de los padres es deportado 
	Cambio de custodia de un menor después de la deportación del padre con custodia 
	Emancipación de un menor mayor de edad 


	Obstáculos que una familia inmigrante puede enfrentar en los tribunales 
	Buscar un intérprete y/o traductor 
	Buscar proveedores de servicios legales u otros defensores en derecho familiar 
	Políticas migratorias desfavorables en audiencias de custodia 


	2. Bienes y beneficios de hijos menores de edad 
	 
	 
	El efecto de la deportación sobre los bienes del menor y consideraciones generales para protegerlos  
	Ley Uniforme de Transferencias a Menores de Edad (UTMA) 
	Fideicomisos, tutelas y curatelas 
	Cuando el padre que se va del país es el custodio o fiduciario 
	Restricciones a la transferencia de bienes 
	Impuestos 
	Responsabilidad personal 
	Emancipación 

	Consideraciones específicas para proteger ciertos activos comunes 
	Bienes personales 
	Cuentas bancarias 
	Tarjetas de crédito 
	Vehículos 
	Bienes inmuebles (terreno, casa o condominio) 
	Acuerdos judiciales, inversiones y herencias 
	Órdenes judiciales sobre custodia y pensión alimenticia 
	Planes de ahorro para la educación 
	Cuentas de ahorro para la educación (ESAs) 
	Planes de ahorro 529 
	Prestaciones del gobierno 


	Leyes sobre bienes no reclamados 
	Lista de verificación: Bienes y beneficios de hijos menores de edad 

	3. Gestión de los aspectos psicológicos de la deportación y la custodia de los hijos 
	¿Por qué hablar de deportación es tan estresante? 
	¿Por qué es importante hablar de la deportación? 
	Formas de controlar el estrés para poder conversar 
	Los niños de distintas edades tendrán diferentes reacciones y preocupaciones  
	Algunos comportamientos que deben observarse en los niños pequeños 
	Algunos comportamientos que deben observarse en los niños mayores, en casa y en la escuela 
	Los niños podrían presentar estos síntomas: 
	Puede que descubra que sí lo son: 

	Qué buscar en los adolescentes 

	Estrategias para mantener conversaciones con los niños sobre la deportación 
	Afrontar la deportación: cómo ayudar a sus hijos a sentirse seguros  
	Recursos de salud mental 
	Ayuda inmediata 

	Lista de verificación: Gestión de los aspectos psicológicos de la deportación y la custodia de los hijos 
	 

	4. Administración, acceso y cierre de una cuenta bancaria 
	 
	Mantener su cuenta abierta 
	Nota: Un poder notarial financiero o limitado especifica las acciones que otra persona puede realizar en su nombre. Es distinto de un poder notarial de custodia que permite a otra persona cuidar de su hijo; o de un poder notarial general que permite a otra persona encargarse de todos sus asuntos personales. 

	Administrar su cuenta  
	Crear una cuenta bancaria conjunta 
	Otorgar un poder notarial financiero o limitado 
	Cerrar su cuenta bancaria 
	Consejo: Sea extremadamente cuidadoso con cuestiones de seguridad como fraudes o robos cuando viaje con efectivo o con un cheque, incluso si está a su nombre. 

	Cajas de seguridad 
	Lista de verificación: administración, acceso y cierre de una cuenta bancaria 

	5. Tarjetas de crédito, prepago y débito 
	 
	 
	Primeros pasos: Recopilar información importante 
	Tarjetas de crédito 
	¿Qué es una tarjeta de crédito? 
	¿Qué pasará con su tarjeta de crédito cuando salga del país? 
	¿Qué ocurrirá si intenta utilizar su tarjeta de crédito fuera de EE.UU.? 
	¿Qué es la deuda por tarjetas de crédito? 
	¿Qué ocurre con las deudas de las tarjetas de crédito cuando se abandona el país? 
	Consejo:  Aunque no utilice la tarjeta de crédito, debe vigilar periódicamente la actividad de su tarjeta de crédito en busca de fraudes. Póngase inmediatamente en contacto con la entidad emisora de la tarjeta de crédito si observa algún cargo en su tarjeta que usted no haya efectuado o autorizado 

	¿Qué debe hacer para pagar sus deudas de tarjetas de crédito? 
	Para inmigrantes supervisados 
	Para inmigrantes detenidos 

	¿Qué ocurre si no paga la deuda de su tarjeta de crédito? 
	¿Qué ocurre si venden su deuda de tarjeta de crédito a un cobrador? 

	Tarjetas de prepago 
	¿Qué es una tarjeta prepago? 
	¿Puede utilizar su tarjeta prepago fuera de EE.UU.? 
	¿Qué debe hacer con su tarjeta prepago antes de salir del país? 
	¿Qué debe hacer si le roban o confiscan la tarjeta de prepago? 

	Tarjetas de débito 
	¿Qué es una tarjeta de débito? 
	¿Puede utilizar su tarjeta de débito fuera de EE.UU.? 
	¿Qué debe hacer con su tarjeta de débito antes de salir del país? 
	¿Qué debe hacer si le roban o confiscan la tarjeta de débito? 

	Lista de verificación: Tarjetas de crédito, prepago y débito 

	6. Gestión de los contratos de servicios a corto plazo pendientes y de las facturas correspondientes 
	 
	Ejemplos de contratos de servicios a corto plazo 
	Medidas iniciales 
	Recopile sus contratos y documentos relacionados 
	¿El proveedor ofrece servicios en el país al que usted se dirige? 
	Nota: ​Es probable que esto sólo se aplique a algunos servicios, como los planes de teléfono e internet.  

	¿Puede poner a otra persona en la cuenta que pueda actuar? 
	Nota:​No olvide evaluar la responsabilidad potencial de añadir a otra persona.  

	¿Tiene el contrato una cláusula de rescisión? 

	Rescisión del contrato 
	Ejemplo de disposiciones de rescisión y transferencia 
	Modelo de contrato de cliente de Verizon Mobile.  

	¿Qué ocurre si no paga las facturas o rescinde el contrato? 

	Lista de verificación: Contratos de servicios a corto plazo y facturas relacionadas 

	7. Préstamos de día de pago y otros préstamos a corto plazo 
	 
	 
	¿Qué sucede con la deuda de su préstamo después de salir del país? 
	Los préstamos seguirán devengando intereses y comisiones 
	El prestamista puede intentar recuperar la deuda impagada 

	Cómo priorizar el pago de la deuda 
	Cómo trabajar con el prestamista para extender los pagos del préstamo y/o negociar el monto del pago 
	Cómo proteger las cuentas de retiros automáticos o embargos  
	Préstamos vinculados a cuentas bancarias 
	Embargos y sentencias en rebeldía 

	Es posible que el cobro de la deuda no sea legal 
	Lista de verificación: Préstamos de día de pago y otros préstamos a corto plazo 

	8. Seguros 
	 
	 
	¿Qué tipos de pólizas de seguro tiene? 
	Tipos comunes de pólizas de seguro: 
	Si tiene seguro médico a través de la Ley de Asistencia Asequible4 ("ACA") 

	¿Qué información debe recopilar sobre cada póliza de seguro? 
	Crear una lista maestra 
	Recopilación de información y revisión de los planes de seguro  

	¿Qué ocurre con sus pólizas de seguro si le detienen o deportan? 
	Cancelación 
	Transferencia 
	Continuación 

	¿Qué más debe considerar al decidir el destino de una póliza de seguro? 
	Practicidad 
	Responsabilidad 
	Impacto en otras personas 
	Repercusiones en su estatus de inmigrante 

	Lista de verificación: Seguros 

	9. Poderes 
	¿Qué es un "poder de representación" (POA)? 
	¿Qué aspecto tiene un POA? 
	¿Por qué alguien que se enfrenta a la deportación otorgaría un POA?  
	¿Cómo debe elegir el tipo de poder que va a otorgar? 
	El POA "general” 
	El POA "especial" o "limitado”  
	La regla general: POA con efecto inmediato  
	El Poder condicional: Poder condicional efectivo en el futuro 

	¿Cómo elegir un representante?  
	Nota: ​Usted debe tener cuidado al elegir a un cónyuge o pareja íntima como su representante . Especialmente en las relaciones abusivas, los intereses de las partes suelen oponerse rápidamente si se produce un divorcio o una ruptura. Muchos proveedores de servicios han visto cómo la situación de inmigración era utilizada como medio de control y coacción por parte de parejas maltratadoras. 
	NOTA PARA LOS REPRESENTANTES 


	¿Cuánto dura un poder y puede modificarse? 
	 
	¿Cómo se redacta un poder?  
	Para inmigrantes no detenidos 
	Nota:  ​Las personas que deseen utilizar un poder para realizar transacciones inmobiliarias casi siempre necesitan "registrar" o "presentar" el poder ante el secretario local o la oficina de registros de la propiedad, y deben comprobar los requisitos locales. 

	Para inmigrantes detenidos  
	Para inmigrantes deportados: El proceso de “apostilla”  

	Lista de verificación: Poderes 
	Recursos Estado por Estado: Poderes notariales 

	10. Bienes inmuebles en propiedad 
	¿Es usted propietario de bienes inmuebles? 
	¿Debe conservar, vender o regalar sus bienes inmuebles? 
	Conservar su propiedad 
	Vender o donar su propiedad 
	Poder limitado 

	¿Qué ocurre si hay un copropietario? 
	¿Tiene un préstamo y una hipoteca (o escritura de fideicomiso) sobre la  propiedad? 
	Consecuencias del impago 
	Confiscación de una propiedad con un préstamo 
	Vender una propiedad con un préstamo 
	Otras consideraciones para la gestión de inmuebles con préstamos 

	¿Cómo puede obtener ayuda profesional para gestionar la propiedad? 
	¿Qué puede hacer para proteger su propiedad frente a intrusos? 
	Prevención de intrusos 

	 
	Lista de verificación: Bienes inmuebles en propiedad 
	 

	11. Autos, préstamos de auto y arrendamientos de auto 
	¿Qué puede hacer con su auto si está siendo deportado? 
	¿Qué puede hacer si es dueño de un auto? 
	¿Qué puede hacer si tiene un préstamo de auto? 
	¿Qué puede hacer si tiene su auto en arrendamiento? 
	Terminar y pagar el arrendamiento (y entregar el vehículo a la financiera del arrendamiento) 
	Transferencia / venta de un arrendamiento 
	Vender el auto y pagar el arrendamiento 
	Comprar el auto y pagar el arrendamiento 

	Venta de auto 
	Entregar su auto al prestamista 
	Seguro y registro 
	Exportación de su auto 
	Requisitos de importación en México 

	Lista de verificación: Autos, préstamos de auto y arrendamientos 

	12. Contrato de arrendamiento residencial 
	Conozca su contrato de arrendamiento residencial 
	Terminación de un contrato de arrendamiento 
	Derecho a ingresar a la propiedad 
	Continuar con un contrato de arrendamiento 
	Lista de verificación: Contrato de arrendamiento residencial 

	13. Manipulación de objetos de valor 
	¿Qué son los bienes personales de valor? 
	¿Qué tipos de bienes personales de valor tiene? 
	¿Qué tipos de bienes personales de valor tiene usted? 

	Planificación anticipada – ¿Qué opciones hay? 
	Venta 
	1.​Determinar el precio 
	2.​Determine cómo venderá la propiedad 
	3.​Considere cómo aceptar el pago 

	Transferencia 
	Almacenamiento 
	Externalice 

	Otros factores a tener en cuenta 
	Valor frente a coste 
	Disponibilidad 
	Financiamiento 
	Consideraciones fiscales 
	Impacto en los demás 
	Repercusiones en el estatuto de inmigrante 

	¿Qué ocurre con sus bienes si le detienen? 
	Evitar o mitigar el riesgo de pérdidas 
	Evite llevar grandes cantidades de dinero en efectivo 
	Organice con antelación la manipulación de los objetos de valor 
	Conozca sus derechos 
	Bienes personales 
	Propiedad en su domicilio 


	¿Cómo puede recuperar sus posesiones o bienes? 
	Por correo 
	Recogida 
	Petición 

	Lista de verificación: La gestión de objetos de valor 
	 


	14. Llevar dinero al otro lado de la frontera 
	¿Qué obligaciones legales tiene cuando lleva dinero en efectivo o cosas parecidas al salir de Estados Unidos? 
	¿Tiene algún coste presentar este formulario? 
	¿Hay que pagar impuestos sobre el dinero declarado? 
	¿Qué puede ocurrir si el dinero en efectivo o en metálico no se declara o no se declara correctamente? 

	¿Qué cuestiones prácticas debe tener en cuenta si lo deportan? 
	Para inmigrantes preparados y supervisados 
	Para inmigrantes detenidos 
	Retirada de efectivo durante la detención 
	Retirar dinero fuera de Estados Unidos 


	¿Cómo encontrar y recibir sus activos no reclamados? 

	15. Derechos del consumidor de transferencias de remesas 
	¿Qué transferencias de remesas están protegidas? 
	¿Qué protecciones se aplican a las transferencias de remesas? 
	¿Qué ocurre si desea cancelar su transferencia de remesas? 
	¿Qué ocurre si hay un problema con su transferencia de remesas? 
	¿Qué más debe tener en cuenta al enviar una transferencia de remesas? 
	Asegúrese de evitar las estafas y fraudes más comunes 
	Minimizar tasas y costes 
	Consejos adicionales para un uso seguro e informado 


	16. Cobro de salarios no pagados 
	¿Cuáles son sus derechos salariales por el trabajo que realiza? 
	¿Cuánto tiempo tiene el empresario para pagar el último cheque? 
	¿Cómo puede cobrar su último sueldo si le detienen o deportan?   
	¿Qué pasa si el empresario no paga la última nómina? 
	Para inmigrantes deportados en México 

	¿Y si hay otros problemas salariales además de la última nómina? 
	Nota: Es ilegal que un empresario tome represalias  contra un empleado inmigrante por exigir sus derechos. 

	Modelo de carta : Designación del método de recepción de la última nómina 
	Nota:  Este ejemplo de carta se ajusta a la legislación de Texas. Consulte las leyes de su estado para determinar las obligaciones de su empleador de entregar los cheques de pago a los empleados de las maneras indicadas en esta carta.  

	Modelo de carta: Carta de reclamación de salarios adeudados 

	17. Seguridad Social 
	Nota: Esta sección no se aplica a los inmigrantes indocumentados. 
	¿Qué es la Seguridad Social? Definiciones básicas 
	 
	¿Qué inmigrantes pueden recibir prestaciones de la Seguridad Social?  
	Nota: ​Los inmigrantes indocumentados no tienen derecho a percibir prestaciones de la Seguridad Social ni directamente como trabajadores ni como dependientes o supervivientes. La información que figura a continuación sólo se aplica a los inmigrantes que se encuentran legalmente en EE.UU. 
	Trabajadores asegurados 
	Prestaciones familiares y personas a cargo 
	Supervivientes 

	¿Qué debe hacer si ya está recibiendo prestaciones de la Seguridad Social?  
	Si es un trabajador asegurado que tiene previsto permanecer en EE.UU. 
	Si es un trabajador asegurado que está considerando la posibilidad de marcharse voluntariamente a su país de origen 
	Nota: ​Esto no es lo mismo que una concesión de Retorno Voluntario que se produce sólo cuando alguien es detenido en la frontera y se le ofrece la oportunidad de "dar la vuelta" por los oficiales de Aduanas y Patrulla Fronteriza de EE.UU..  
	Nota: ​Nunca se pueden recibir prestaciones de la SSI si se está fuera de EE.UU. más de 1 mes. 

	Si es usted dependiente o superviviente y está considerando la posibilidad de regresar voluntariamente a su país de origen  
	Excepción: Si su derecho se basa en un trabajador fallecido durante el servicio militar estadounidense o como consecuencia de una enfermedad o lesión relacionada con el servicio.  
	Nota: ​Estos requisitos se cumplen automáticamente en el caso de un hijo que no haya vivido en EE.UU. durante 5 años si el trabajador asegurado y el otro progenitor cumplen ambos requisitos. Sin embargo, no se abonarán prestaciones de la Seguridad Social a un hijo adoptado fuera de EE.UU. mientras resida fuera de EE.UU., aunque cumpla el requisito de residencia.  


	¿Pueden recibir prestaciones de la Seguridad Social los inmigrantes que van a ser deportados? 
	Me han suspendido las prestaciones de la Seguridad Social desde que estoy detenido, ¿qué debo hacer? 
	¿Qué ocurre con las prestaciones de la Seguridad Social si lo deportan? 
	Si es un trabajador asegurado y es deportado 
	Excepción: Si después de haber sido deportado es readmitido legalmente en Estados Unidos para obtener la residencia permanente, las prestaciones de la Seguridad Social que no haya abonado podrán ser pagaderas en el momento de su readmisión. 

	Si usted es una persona dependiente que es deportada y el trabajador asegurado no lo es 
	Excepción: Si el Trabajador Asegurado no es ciudadano y abandona Estados Unidos durante cualquier parte del mes, no percibirá las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes a ese mes. 


	¿Qué ocurre con las prestaciones de la Seguridad Social si el trabajador asegurado es deportado pero usted permanece en EE.UU.? 
	Si es dependiente del trabajador asegurado deportado: 
	Si es superviviente del trabajador asegurado: 

	¿Qué deben hacer los inmigrantes preparados y supervisados antes de salir de EE.UU.? 
	Lista de verificación: Seguridad Social 
	PRINCIPALES CONCLUSIONES 


	18. Prestaciones a los veteranos 
	 
	Los no ciudadanos pueden servir en las Fuerzas Armadas de EE.UU. 
	Ciudadanía acelerada para los miembros de fuerzas armadas y sus familias 
	Ciudadanía para militares 
	Ciudadanía para cónyuges e hijos de militares 
	Cónyuges 
	Niños  
	Familiares de militares fallecidos 


	Prestaciones para veteranos militares, dependientes y supervivientes 
	Prestaciones especiales para veteranos de la Administración de la Seguridad Social (SSA) 
	Prestaciones por incapacidad de la Administración de la Seguridad Social (SSA) 
	Tramitación acelerada de la SSA para veteranos  
	Administración de Veteranos (VA) 


	Posible deportación de veteranos no ciudadanos 
	Pérdida de prestaciones por condena y encarcelamiento por delito grave (aplicable a todos los veteranos) 
	Prestaciones de la SSA 
	Prestaciones del VA 
	Indemnización por discapacidad del VA 
	Pensión VA 
	Reparto VA al cónyuge o a los hijos  
	Prestaciones educativas del VA 


	Prestaciones para veteranos tras la deportación 
	Prestaciones de la SSA  
	Prestaciones del VA 
	Iniciativa para militares y veteranos inmigrantes 


	19. Disolución o venta de una empresa 
	 
	¿Cuáles son las formas más comunes de organización empresarial? 
	¿Qué factores deben considerarse al vender o disolver una empresa unipersonal?  
	Disolución de una empresa unipersonal 
	Venta de una empresa unipersonal 

	¿Qué factores deben considerarse al vender una empresa de propiedad conjunta?  
	Derecho de preferencia del copropietario 
	Consentimiento y notificación del copropietario 
	Cambio de control 

	Lista de verificación: Disolución o venta de una empresa 
	Disolución de una empresa unipersonal (“Sole Proprietorship”) 
	Vender una empresa unipersonal 
	Vender una empresa en copropiedad 


	20. Cuestiones fiscales 
	¿Es usted "extranjero residente" o "extranjero no residente" para efectos fiscales? 
	Nota:  Declarar impuestos como "extranjero no residente" puede afectar a su condición de residente permanente, ya que puede servir de base para que el gobierno alegue que usted es residente en otro país y ha abandonado su residencia permanente en Estados Unidos. Del mismo modo, pagar impuestos en otro país podría crear la presunción de que usted también reside en ese país.23 

	¿Está obligado a declarar el impuesto sobre la renta? ¿Debería hacerlo? 
	¿Qué ocurre si deportan a su cónyuge y usted se queda en el país? 
	¿Le corresponde recibir la devolución de impuestos? 
	¿Cuáles son las sanciones por no presentar la declaración del impuesto sobre la renta? 
	¿Dónde puede obtener los formularios necesarios para declarar impuestos? 
	Lista de verificación: Cuestiones fiscales 
	PRINCIPALES CONCLUSIONES 





